
 

 
  
 
 

 
 

 SAT / Versión anticipada de la Primera Resolución 
de Modificaciones a la RMF 2018. Subcontratación 

laboral 
 
 

 El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a 
 través de su página de Internet: www.sat.gob.mx, la versión 
 anticipada de la Primera Resolución de Modificaciones a la 
 Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 y su Anexo 1-A, que 
 contempla: 
 

1. Procedimiento para aclarar la presentación de pagos 
provisionales mensuales del ISR en cero. 

2. Procedimiento que debe observarse para la obtención de la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

3. Cumplimiento de obligaciones del contratante y del 
contratista en actividades de subcontratación laboral. 

4. Cumplimiento de obligaciones en prestación de servicios 
diversos a la subcontratación. 

5. Procedimiento para que los contratistas con actividades de 
subcontratación laboral autoricen a sus contratantes. 

6. Procedimiento por el cual el contratante realiza la consulta 
de la información autorizada por el contratista por 
actividades de subcontratación laboral. 

7. Procedimiento que debe observar el contratante para 
solicitar aclaraciones en materia de subcontratación laboral 
sobre la funcionalidad del aplicativo. 
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